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EXPEDIENTE:  11001 33 37 044 2022 00392 00 
ACCIONANTE:  SANDRA ANGÉLICA RODRÍGUEZ CAMARGO agente 

oficiosa de FANNY CAMARGO DE RODRÍGUEZ  
ACCIONADO:  EPS FAMISANAR - ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS 
 
ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 
 

 

Bogotá, D.C, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se advierte que por auto de 6 de junio de 2023, el Despacho 

requirió, previo a dar apertura al incidente de desacato, a las accionadas a fin de que, 

de un lado, Famisanar EPS S.A.S., efectuara la transcripción de las incapacidades 

radicadas por la accionante desde diciembre de 2022 a mayo de 2023, y de otro que 

la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, una vez tuviera 

conocimiento de la transcripción antes referida, procediera a efectuar el pago de las 

incapacidades adeudadas a la señora Fanny Camargo de Rodríguez según se 

ordenó en el fallo de tutela proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección Cuarta Sub - sección “B” el 13 de febrero de 2023. 

 

Ahora bien, revisados los informes rendidos por las entidades accionadas, se advierte 

que Famisanar EPS S.A.S., afirma que la transcripción de las incapacidades 

“nombrada por la cotizante como 09 inc Nefrouros 22 abril al 21 mayo remitida en 

gesdoc 5010 -2023-E-263554 ya que la misma es ilegible, se adjunta soporte de 

negación.” 

 

De otra parte, la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

reiteró en su informe el contenido del oficio de 12 de mayo de 2023, en el sentido de 

la imposibilidad de tramitar la solicitud de reconocimiento de incapacidades 
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comoquiera que la accionante no había radicado la solicitud de pago con el lleno de 

los requisitos, e indicó la documentación necesaria para agotar tal trámite.  

 

Ahora bien, corresponde en este estado del proceso, precisarle a las partes 

intervinientes dentro de la presente acción constitucional, que la finalidad del 

incidente de desacato es la búsqueda del cumplimiento efectivo de las órdenes 

contenidas en el fallo de tutela, y como ya se ha mencionado, es función del juez 

constitucional asegurar el cumplimiento del mismo.  

 

En tal sentido, la providencia expedida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta Sub- sección “B” el 13 de febrero de 2023, contiene 

dos órdenes específicas; la primera, dirigida al reconocimiento y pago de las 

incapacidades cuya responsabilidad se encuentra en cabeza de la EPS FAMISANAR 

y Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Dicho 

reconocimiento abarca aquellas ordenadas desde el día 16 de julio de 2022 hasta el 

momento que se cumpla el término de 180 días para la EPS, y para la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, a partir del día 181 hasta que se surta 

en su totalidad el trámite de pérdida de capacidad laboral de la accionante. 

 

En ese orden, y como ya quedó dicho en providencias anteriores, para que 

COLPENSIONES pueda materialmente reconocer las incapacidades ordenadas en 

el fallo de tutela, es necesario que dichas prestaciones económicas estén 

correctamente transcritas; obligación y trámite que se encuentra ineludiblemente en 

cabeza de la EPS, comoquiera que dentro de las funciones de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES no se encuentra la expedición de 

auxilios por incapacidad. 

 

Ahora bien, no pierde de vista este Despacho que del informe rendido por la EPS y 

las pruebas arrimadas al plenario, se evidencia que el documento en el que al parecer 

consta la incapacidad cuya transcripción se solicita, es en efecto ilegible, en este 

sentido, se recuerda que tal carga le compete a la parte accionante. 

 

Así las cosas, se le requerirá a la parte accionante a fin de que radique la incapacidad 

otorgada del 22 de abril al 21 de mayo de 2023 de forma legible y completa, a fin de 

que la EPS FAMISANAR efectúe la transcripción de la referida incapacidad. De las 

anteriores diligencias deberán las partes informar a este Despacho judicial. 
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Finalmente, en atención a las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico.  

 

Conforme con lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y 

las manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Por lo expuesto anteriormente, se  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Por Secretaría, REQUERIR la señora SANDRA ANGÉLICA 

RODRÍGUEZ CAMARGO agente oficiosa de FANNY CAMARGO DE RODRÍGUEZ 

para que, dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación de este auto, radique 

el certificado de incapacidad médica otorgada del 22 de abril al 21 de mayo de 2023 

un formato de forma legible y completa ante la EPS FAMISANAR. 

 

De lo anterior, deberá informar a este Despacho. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al representante legal y/o quien haga sus veces, de la EPS 

FAMISANAR S.A.S., para que en el término máximo de dos (2) días siguientes a la 

notificación del presente auto efectúe la transcripción de las incapacidades radicadas 

por la accionante, descritas en el numeral primero de la presente providencia, sin 

dilaciones injustificadas. 

 

TERCERO: Surtido lo anterior, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho, 

para proveer la siguiente etapa. 

 

CUARTO: NOTIFICAR y COMUNICAR la presente decisión personalmente con el 

uso de las tecnologías de la información: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE: 
 

fannycamargodorada@hotmail.com  

ACCIONADOS: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co ; 
notificaciones@famisanar.com.co  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fannycamargodorada@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:notificaciones@famisanar.com.co
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MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
Juez 

 
SMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 12 DE JULIO 2023 a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaría 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EXPEDIENTE:  110013337044-2023-00194-00 
ACCIONANTE: LISED GARATIVO MENDOZA 
ACCIONADO:  DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - CUNDINAMARCA 
 
ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 
 

 

Bogotá, D.C, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El 4 de julio de 2023, la señora Lised Garavito Mendoza solicitó al Despacho la 

apertura de incidente de desacato, respecto de la orden impartida por esta operadora 

judicial de 16 de junio de 2023, mediante la cual se determinó: 

 

“(…) 
 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición reclamado por 
Lised Garavito Mendoza, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
37.514.249 de Bucaramanga-Santander, respecto de las solicitudes 
radicadas los días 31 de enero, 23 de febrero y 3 de marzo de 2023, por medio 
del Sistema de Gestión de correspondencia y Archivo de Documentos 
Oficiales- SIGOBIUS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al señor Pedro Alfonso Mestre Carrillo, en calidad de 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá - 
Cundinamarca a quien haga sus veces, que en el término de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir de la notificación de esta providencia, emita y 
notifique respuesta de fondo, clara y precisa frente a las peticiones radicadas 
por la accionante respecto del pago de los intereses a sus cesantías, en la 
forma a la que haya lugar. 
 
TERCERO: NO SE ACCEDE a la protección del derecho al debido proceso 
considerado como conculcado por la parte actora, acorde con lo expuesto en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
(…)” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y previo a dar apertura al incidente de desacato, este 

Despacho requerirá a la entidad accionada a fin de que rinda informe de las órdenes 

impartidas en el fallo de la referencia, para con ello resolver de fondo el presente 

trámite incidental. 

 

Conforme con lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor Pedro Alfonso Mestre Carrillo, en calidad de Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca a quien 

haga sus veces, que en el término de dos (2) días contados a partir de la notificación 

de esta providencia, informe del cumplimiento de las órdenes impartidas en el fallo de 

16 de junio de 2023 proferido por este Despacho.   

 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho, 

para proveer la siguiente etapa. 

 

TERCERO: NOTIFICAR y COMUNICAR la presente decisión personalmente con el 

uso de las tecnologías de la información: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE: 
 

lgaravim@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ACCIONADOS: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
dsajbtanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co    

MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 
SMAS 

 

 

 

 

 

mailto:dsajbtanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 12 DE JULIO DE 2023 a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretaría 
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EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2023 00202 00 
ACCIONANTE: JUAN MANUEL ROJAS GONZÁLEZ 
ACCIONADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -

EJÉRCITO NACIONAL - COMANDO DE PERSONAL 
 
ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

 

Bogotá, D.C, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante escrito radicado 

el 10 de julio de la presente anualidad (Anexo 1 Expediente digital) el señor Juan 

Manuel Rojas González, formuló incidente de desacato ante el incumplimiento del 

fallo de tutela proferido por este estrado judicial el 26 de junio de 2023, mediante el 

cual se tuteló los derechos fundamentales de petición y debido proceso ordenando a  

la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional - Comando de Personal: “que 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas  siguientes a la notificación de esta decisión 

a través de la dependencia que corresponda, resuelva de fondo en los términos a 

que haya lugar la solicitud de reconocimiento del auxilio de cesantías elevado por el 

señor JUAN MANUEL ROJAS GONZÁLEZ  ”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, previo a dar apertura del incidente de desacato, este 

Despacho requerirá a la entidad a fin de que rinda informe de cumplimiento del fallo 

en mención. 

 

Conforme con lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Brigadier General MAURICIO MORENO RODRÍGUEZ, en 

calidad de Comandante Comando de Personal del Ejército Nacional, para que en el 
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término máximo de tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, rinda 

informe de cumplimiento respecto de la orden impartida en el fallo adiado de 26 de 

junio de 2023 proferido por este Despacho Judicial. 

 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho, 

para proveer la siguiente etapa. 

 

TERCERO: NOTIFICAR y COMUNICAR la presente decisión personalmente con el 

uso de las tecnologías de la información: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

INCIDENTANTE: 
 

Abeljumanuel.rojas@gmail.com  

INCIDENTADO: Notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co 
ceoju@buzonejercito.mil.co 
dipso@buzonejercito.mil.co 
registrocoper@buzonejercito.mil.co 
dipso-registro@buzonejercito.mil.co 
sgde.notificacion@divri.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez 

 

 
lxvc 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 12 DE JULIO DE 2023  a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretario 

 

mailto:Abeljumanuel.rojas@gmail.com
mailto:Notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co
mailto:ceoju@buzonejercito.mil.co
mailto:dipso@buzonejercito.mil.co
mailto:registrocoper@buzonejercito.mil.co
mailto:dipso-registro@buzonejercito.mil.co
mailto:sgde.notificacion@divri.gov.co
mailto:czambrano@procuraduria.gov.co
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Expediente: 110013337-044-2023-00232-00 
Accionante: PEDRO PASTOR RIVERA AVENDAÑO  

Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES      

  

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

El Señor Pedro Pastor Rivera Avendaño, identificado con cédula de 

ciudadanía No.17.106.145, presenta acción de tutela contra la 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, con el fin de 

obtener la protección de sus derechos fundamentales de petición, 

seguridad social, vida digna, mínimo vital, debido proceso y de defensa. 

 

Al observar el expediente se advierte el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual, 

el Despacho procederá a admitir la acción de la referencia y tendrá como 

pruebas los documentos obrantes en el archivo digital denominado 

“003DemandayAnexos”. 

 

Finalmente, de acuerdo con las directrices impartidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir 

por medio electrónico. Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, 

los informes que se rindan y las manifestaciones a que haya lugar, 

deberán remitirse únicamente al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo 

del Circuito de Bogotá,  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO ADMITE 

_______________________________________________________________________________________________ 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela incoada por el Señor Pedro 

Pastor Rivera Avendaño, identificado con cédula de ciudadanía No. 

17.106.145, en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al doctor Jaime Dussán, 

Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES y/o quien haga sus veces, para que dentro del perentorio 

término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de tal diligencia, rinda 

informe sobre los hechos que originaron la acción de tutela, aportando los 

soportes probatorios inherentes al caso que le permita ejercer su derecho 

de defensa y contradicción. 

 

TERCERO: Tener como pruebas los documentos obrantes en los archivos 

digitales denominados “003DemandayAnexos”. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes a través de las direcciones 

electrónicas dispuestas y/o manifestadas para tal fin: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE:  

 

coordinacion@ballesterosabogados.co 
abogado.seguridadsocial2@ballesterosabogados.co 

 

ACCIONADO: 

 
 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

QUINTO: PRECISAR que la totalidad de los trámites a efectuar dentro 

de las presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo 

en cuenta las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

mailto:coordinacion@ballesterosabogados.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
la providencia anterior, hoy 12 DE JULIO DE 
2023 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b357d9eb3a56011c31fbe7e8dd434de40f26439d12ada30d784a508c27797992

Documento generado en 11/07/2023 04:16:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

– SECCIÓN CUARTA –  
 

AUTO  
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ACCIONANTE: BENITO CALDERÓN SÁNCHEZ 
ACCIONADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN 

DE PERSONAL (DIPER) – DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES SOCIALES – MEDICINA LABORAL 

  
ACCIÓN DE TUTELA 

 

Bogotá, D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El señor Benito Calderón Sánchez identificado con C.C. No. 5.923.031, presenta 

acción de tutela en contra del Ejército Nacional – Dirección de Personal (DIPER) – 

Dirección de Prestaciones Sociales – Medicina Laboral, con el fin de obtener la 

protección de su derecho fundamental de Petición. 

 

Al observar el expediente, se advierte el cumplimiento de los requisitos señalados 

en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual, el Despacho 

procederá a admitir la acción de la referencia y tendrá como pruebas los 

documentos obrantes en archivos 004, 005, 006, 007, 008 del expediente digital. 

 

Finalmente, de acuerdo con las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, la totalidad de los trámites se deberán surtir por medio electrónico. 

Conforme lo anterior, y para los fines pertinentes, los informes que se rindan y las 

manifestaciones a que haya lugar, deberán remitirse únicamente al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo del Circuito 

de Bogotá,  

 

RESUELVE 
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ACCIÓN DE TUTELA 
EXPEDIENTE: 110013337-044-2023-00233-00 

ACCIONANTE: BENITO CALDERÓN SÁNCHEZ 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – DIPER Y OTROS 

AUTO 
 
 
 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela incoada por Benito Calderón Sánchez en 

contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – DIRECCIÓN DE PERSONAL 

(DIPER) – DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES – MEDICINA LABORAL. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al representante legal y/o quien haga sus 

veces del Ejército Nacional – Dirección De Personal (DIPER) – Dirección de 

Prestaciones Sociales, para que dentro del perentorio término de DOS (2) DÍAS, 

contados a partir de tal diligencia, rinda informe sobre los hechos que originaron la 

acción de tutela, aportando los soportes probatorios inherentes al caso que le 

permita ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

TERCERO: Tener como pruebas los documentos obrantes en archivos 004, 005, 

006, 007, 008 del expediente digital. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes a través de las direcciones electrónicas 

dispuestas y/o manifestadas para tal fin: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE:  jramosabogados51@gmail.com 

ACCIONADO: registro.coper@buzonejercito.mil.co; 
msjmlbcoper@buzonejercito.mil.co 
notificaciones.tutelas@mindefensa.gov.co  

 

QUINTO: PRECISAR que la totalidad de los trámites a efectuar dentro de las 

presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo en cuenta las 

directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ  

 

SMAS 
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION CUARTA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior, 

12 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

  _______________________ 

Secretario 
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